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POLÍTICA DE PROTECCIÓN Y TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 
 
 
En BYTECORP S.A.S., identificada con NIT 901299175-2 y domiciliada en Medellín – Colombia, 
estamos comprometidos con la protección de los datos personales de nuestros clientes, 
proveedores y terceros, en cumplimiento de la Constitución Política de Colombia (Art. 15), la Ley 
1581 de 2012, el Decreto 1377 de 2013, la Circular 002 de 2015 de la Superintendencia de Industria 
y Comercio y demás normas colombianas aplicables. 
 

La dirección de BYTECORP S.A.S, entendiendo la importancia de una adecuada gestión de la 

información, se ha comprometido con la implementación de un sistema de gestión de seguridad de 

la información buscando establecer un marco de confianza en el ejercicio de sus deberes con sus 

clientes, proveedores y empleados, todo enmarcado en el estricto cumplimiento de las leyes y en 

concordancia con la misión y visión de la entidad.  

 

Para BYTECORP S.A.S, la protección de la información busca la disminución del impacto generado 

sobre sus activos, por los riesgos identificados de manera sistemática con objeto de mantener un 

nivel de exposición que permita responder por la integridad, confidencialidad y la disponibilidad de 

la misma, acorde con las necesidades de los diferentes grupos de interés identificados.   

 
1. Responsable del Tratamiento 
BYTECORP S.A.S. es responsable del tratamiento de los datos personales que recolecta, almacena y 
utiliza. Los datos pueden ser recolectados de forma directa, física o digital, a través del Correo de 
contacto: habeasdata@bytecorp.co  
 
2. Datos Personales Recolectados 
Una protección minuciosa y confiable permite a la compañía, dirigentes y empleados percibir mejor 

sus intereses y llevar a cabo eficientemente sus obligaciones en seguridad de la información. La falta 

de protección afecta al rendimiento general de una BYTECORP S.A.S y puede afectar negativamente 

su imagen, reputación y confianza ante los clientes, pero, también antes sus inversionistas, quienes 

depositan su confianza, para el crecimiento estratégico y organizacional, buscando así un amplio 

reconocimiento en el mercado.  

Recolectamos únicamente los datos necesarios para el cumplimiento de nuestras actividades y 
obligaciones legales, entre los cuales se incluyen: 
 
Identificación: nombre, cédula, fecha de nacimiento, género. 
 
Contacto: dirección, correo electrónico, teléfono. 

mailto:habeasdata@bytecorp.co
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Formación y experiencia laboral. 
Información financiera y crediticia, conforme a la Ley 1266 de 2008. 
Comportamiento en plataformas digitales y preferencias de consumo. 
Datos sensibles únicamente con consentimiento expreso del titular. 
 
3. Finalidad del Tratamiento 
De acuerdo con lo anterior, esta política aplica a la entidad según como se defina en el alcance, sus 

funcionarios, terceros, aprendices, practicantes y proveedores, teniendo en cuenta que los 

principios sobre los que se basa el desarrollo de las acciones o toma de decisiones alrededor del 

SGSI estarán determinadas por las siguientes premisas: 

* Minimizar el riesgo en las funciones más importantes de la entidad. 
* Cumplir con los principios de seguridad de la información. 
* Cumplir con los principios de la función administrativa. 
* Mantener la confianza de sus clientes, socios y empleados. 
* Apoyar la innovación tecnológica. 
* Proteger los activos tecnológicos. 
* Establecer las políticas, procedimientos e instructivos en materia de seguridad de la información. 
* Fortalecer la cultura de seguridad de la información en los funcionarios, terceros, aprendices, 

practicantes y clientes de BYTECORP S.A.S   

 BYTECORP S.A.S   ha decidido definir, implementar, operar y mejorar de forma continua un sistema 

de gestión de seguridad de la información soportando en lineamientos claros alineados a las 

necesidades del negocio, y a los requerimientos regulatorios. 

Los datos recolectados serán utilizados para: 
 
Gestión administrativa, contable, financiera, comercial y legal 
Ejecución y administración de contratos con clientes y proveedores. 
Procesamiento de información en sistemas corporativos, incluyendo SAP. 
Atención de solicitudes, consultas y reclamos. 
Desarrollo de productos, servicios y estrategias de mejora. 
Garantizar la seguridad de la información y control de accesos. 
 
4. Derechos de los Titulares 
De acuerdo con la legislación colombiana, los titulares tienen derecho a: 
 
Conocer, actualizar y rectificar sus datos personales. 
Revocar la autorización otorgada o solicitar la supresión de sus datos. 
Ser informados sobre las transferencias nacionales e internacionales de sus datos. 
 
Presentar consultas y reclamos ante BYTECORP o ante la Superintendencia de Industria y Comercio. 
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Los titulares pueden ejercer estos derechos a través de habeasdata@bytecorp.co  
 
5. Medidas de Seguridad 
BYTECORP implementa medidas técnicas, administrativas y físicas para proteger los datos 
personales, incluyendo: 
 
Controles de acceso y autenticación en sistemas y plataformas como SAP. 
Encriptación y respaldo seguro de información digital y física. 
Capacitación y acuerdos de confidencialidad para empleados, contratistas y aliados. 
 
El cumplimiento de esta política, así como de la política de seguridad de la información y de 
cualquier procedimiento o documentación incluida dentro del repositorio de documentación del 
SGSI, es obligatorio y concierne a todo el personal de la organización 
 
6. Transferencia y Transmisión de Datos 
Los datos personales podrán ser transferidos o transmitidos a proveedores y aliados estratégicos, 
nacionales o internacionales, siempre garantizando el cumplimiento de la legislación colombiana en 
protección de datos personales. Las transferencias internacionales se realizarán únicamente bajo 
estándares de seguridad y consentimiento del titular. 
 
7. Vigencia 
La presente política entra en vigencia desde su publicación y permanecerá activa mientras 
BYTECORP trate datos personales, siendo revisada periódicamente para garantizar su actualización 
y cumplimiento legal. 
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